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Lo que se hace público para general conocimiento, a efectos de comunicación a posibles interesados.
Melilla a 7 de septiembre de 2014.
La Secretaría Técnica.  M.ª del Carmen Barranquero Aguilar.

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CANARIAS
DIRECCIÓN INSULAR EN FUERTEVENTURA

ANUNCIO
2338.- Por no haberse podido entregar la resolución en el último domicilio conocido de los interesados, se notifica

a las personas que se relacionan que por la Delegación del Gobierno en Canarias se ha dictado RESOLUCION en
los expedientes que, asimismo, se indican.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el presente anuncio que no
contiene el texto íntegro del acto al concurrir las circunstancias del último artículo citado, se publica para que sirva
de notificación a los interesados y puedan personarse en la Sección de Derechos Ciudadanos y Seguridad
Ciudadana de la Dirección Insular de la A.G.E. en Fuerteventura, sita en la Avenida Primero de Mayo número 64
de Puerto del Rosario, los martes y viernes en horario de 09:00 a 14:00 horas, en el plazo de 15 días para el
conocimiento íntegro de la resolución.

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía administrativa, puede interponerse RECURSO DE ALZADA
ante el Ministro del Interior, en el término de UN MES, contado a partir del día siguiente al de esta publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El cumplimiento de la sanción pecuniaria que, en su caso, se haya impuesto deberá realizarse mediante el
modelo 069, que se adjunta a la resolución y que se encuentra a su disposición en la Sección de Derechos
Ciudadanos Seguridad Ciudadana de esta Dirección Insular en Fuerteventura, ton el que podrá efectuar el ingreso
en cualquier entidad colaboradora de recaudación. Los plazos para efectuar el ingreso son los siguientes:

.Notificaciones realizadas entre los días 1 y 15 de cada mes, fecha de pago desde la notificación hasta el día
20 del mes siguiente.

.Notificaciones realizadas entre los días 16 y último de cada mes, fecha de pago desde la notificación hasta el
día 5 del segundo mes posterior.

.Si el último día del plazo no fuera hábil, se extenderá hasta el día hábil inmediato posterior.

Puerto del Rosario, 26 de septiembre de 2014.
El Secretario General. Instructor del Expediente. Benito García Portela.

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA
Resolución de archivo de la solicitud de la ayuda económica regulada en el programa de recualificación

profesional.
2339.- El Real Decreto-Ley 1/2011, de 11 de febrero, de medidas urgente para promover la transición al empleo

estable y la recualificación profesional de las personas desempleadas, que ha sido prorrogado por los Reales
Decretos-Leyes 10/2011, 26 de agosto, 20/2011, de 30 de diciembre y 23/2012, de 24 de agosto sucesivamente,
que de conformidad con el mandato contenido en los mismos, ha dado lugar a una serie de disposiciones de
desarrollo por parte de la Dirección General del Servicio Público Estatal.


